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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.295/1
 295.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, marzo de 2006

 PARA DECISION

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Aprobación de las Actas de la 294.ª reunión 
del Consejo de Administración 

1. Se distribuyó el proyecto de Actas de la 294.ª reunión del Consejo de Administración para 
que los miembros que desearan aportar correcciones pudieran remitirlas a la Oficina. 

2. A las 12 horas del viernes 24 de marzo de 2006, se había recibido la corrección siguiente: 

 Párrafo 131, la primera oración debería decir lo siguiente: «Un representante 
gubernamental del Japón insiste en que Myanmar tiene que garantizar la seguridad 
del Funcionario de Enlace de la OIT e investigar públicamente las amenazas 
formuladas contra su vida; los ciudadanos de Myanmar deben tener libre acceso al 
Funcionario de Enlace; dicho funcionario debe tener acceso, como y cuando sea 
necesario, a un coordinador de las fuerzas armadas para las cuestiones de trabajo 
forzoso y debe poder desplazarse con suficiente libertad en el país». 

3. El Consejo de Administración tal vez estime oportuno aprobar las Actas de la 
294.ª reunión, a reserva de la corrección recibida. 

 
 

Ginebra, 27 de marzo de 2006.  
 

Punto que requiere decisión: párrafo 3. 
 

 


